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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de apoyo a los jóvenes, en los siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

La Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, realizó el análisis de la Minuta 
con proyecto de Decreto, conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
En el apartado de “Antecedentes Generales”, se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se Adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de apoyo a 
jóvenes. 
 
En el apartado denominado “Consideraciones”, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 
 
En el apartado referido al “Contenido de la Minuta”, se exponen las 
consideraciones y contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a este Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
En el apartado de “Conclusiones”, el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Mediante notificación electrónica, de fecha 11 de marzo de 2025, remitida por el 
Doctor Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios del 
Senado de la República, del Honorable Congreso de la Unión, remitió a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES. 
 
Que en sesión de fecha 11 de marzo de 2025, el Pleno de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, tomó conocimiento de 
la Minuta con proyecto de Decreto antes mencionada. 
 
Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la Minuta 
enviada por el Senado de la República antes mencionada, turnándose mediante 
oficio número LXIV/1ER/SSP/DPL/0719/2025 de fecha 11 de marzo de 2025, 
suscrito por el Mtro. José Enrique Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios 
de este Honorable Congreso, a la Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 241, 242 
último párrafo 244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero número 231, para su análisis y emisión del Dictamen con Proyecto de 
Decreto respectivo. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 195 fracción II, 
248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión dictaminadora, tiene 
plenas facultades para efectuar el estudio y análisis de la Minuta de referencia y 
emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la misma.  
 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para discutir y aprobar en su caso, el 
Dictamen que recaerá a la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes, previa la emisión 
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por la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos del Dictamen con Proyecto 
de Decreto respectivo. 
 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
A continuación, con el propósito de contextualizar, se transcriben algunas de las 
consideraciones de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de 
Senadores: 
 

“Esta administración se encuentra comprometida en procurar el 
bienestar, la seguridad y la salud laboral de las personas trabajadoras 
atendiendo a la Política Social establecida en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, "Construir un País con Bienestar' en el cual se 
menciona que "El objetivo más importante del gobierno de la Cuarta 
Transformación es que en 2024 la población de México esté viviendo en 
un entorno de bienestar, en última instancia la lucha contra la corrupción 
y la frivolidad, la construcción de la paz y la seguridad, los proyectos 
regionales y los programas sectoriales que opera el Ejecutivo Federal 
están orientados a ese propósito sexenal". 
 
La juventud en nuestro país ha sido un sector de la población que 
durante los gobiernos neoliberales fue olvidado y marginado. 
 
En el sexemo de Felipe Calderón, según datos de la Organización para 
la Coordinación y el Desarrollo Económico (OCOE), México fue el tercer 
país a nivel mundial de jóvenes sin empleo y educación. La respuesta 
gubernamental para atender a dicho sector únicamente fue culparlos, 
estigmatizarlos, discriminarlos, denigrarlos y llamarlos "ninis", bajo el 
falso argumento que son jóvenes que no quieren estudiar ni trabajar. 
 
Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
con información del cuarto trimestre de 2015 y el Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH) 2014, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), señala que del 100% de /os trabajadores agrícolas, el 30% de 
ellos son jóvenes de 15 a 29 años. En el cuarto trimestre de 2018, con 
base en cifras de la ENOE, se estima que en el país existían poco más 
de 2. 3 millones de jóvenes entre 18 y 29 años que no estaban ocupados 
y que no se encontraban estudiando. 2 Por muchos años los jóvenes no 
fueron tema de interés para /os gobiernos. 
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Con las administraciones neoliberales fue notoria la falta de 
oportunidades para el desarrollo de los jóvenes en México, provocando 
una ruptura en el tejido social que derivó en desempleo, crisis de 
violencia e inseguridad, orillando a los jóvenes mexicanos a forjarse un 
camino hacia la adultez marcado por fuertes y persistentes 
desigualdades sociales.  
 
La exclusión social, educativa y laboral que enfrentó la mayoría de los 
jóvenes durante el periodo neoliberal, aniquiló las expectativas de 
mejoría, particularmente de aquellos que vivían en condiciones de 
precariedad, violencia y abandono, acentuando posibles situaciones de 
riesgo y vulnerabilidad, exponiéndolos ante un panorama desalentador 
en donde ser joven era un sinónimo de discriminación y marginación. 
 
El mercado de trabajo, por sí mismo, ha carecido de un mecanismo para 
la inclusión laboral de jóvenes, por lo que la intervención del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro (PJCF) busca integrarlos en 
actividades laborales para dotarlos de una vida mejor; alejarlos del 
desempleo y del camino de conductas antisociales, y acelerar la 
preparación de jóvenes para las actividades productivas haciéndolos 
copartícipes del mismo y que contribuyan a construir un nuevo México 
que los reconozca y los incluya. 
 
A partir de la Cuarta Transformación, se ha pugnado por mejorar /as 
condiciones de vida de este sector de la población históricamente 
olvidado y excluido, a través de la emisión y promulgación de 
legislaciones secundarias que garantizan justicia social para los jóvenes 
y que sean incluidos en la actividad económica y en el desarrollo del 
país.  
 
Para ello, el Gobierno de México otorga a los jóvenes un apoyo 
económico mensual hasta por doce meses para que se capaciten 
durante ese mismo periodo en empresas, instituciones públicas y 
organizaciones sociales, lo cual no solo les permite desarrollar 
habilidades y les facilita insertarse con éxito en el ámbito laboral, sino 
que, gracias a esto, /os jóvenes no se ven orillados a conductas 
antisociales. 
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Durante esta administración, Jóvenes Construyendo el Futuro ha 
significado una inversión de más de ciento quince mil millones de pesos, 
en beneficio de casi tres millones de jóvenes que no trabajan y no 
estudian, mientras que, durante el periodo neo/ibera/ de treinta años 
iniciado con el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari, 
únicamente se destinaron a este sector casi siete mil millones de pesos.  
 
Como proyecto prioritario del Gobierno de México, el PJC cimentó /as 
bases para contribuir al bienestar de la juventud mexicana y promover 
sus derechos. A lo largo de cinco años de operación, el Programa ha 
tenido un impacto positivo en este ámbito. De acuerdo con la Comisión 
de Salarios Mínimos (Conasami), el 61. 7% de /as y los egresados del 
Programa han encontrado empleo. En otras palabras, 6 de cada 1 O 
jóvenes que se beneficiaron del PJC encontraron empleo durante 2022. 
 
En ese sentido, a fin de que la nación cuente con una fuerza laboral 
mejor capacitada y se garanticen oportunidades de trabajo para /as y los 
jóvenes, se propone establecer en la Carta Magna la obligatoriedad del 
Estado para que otorgue un apoyo económico mensual equivalente al 
menos a un salario mínimo general vigente a jóvenes entre 18 y 29 años 
que se encuentren en desocupación laboral y no estén cursando en 
alguno de /os niveles educativos, a fin de que se capaciten para el 
trabajo por un periodo de hasta 12 meses.” 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
Que, las y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, después de 
haber realizado un análisis minucioso a la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes, tiene su origen en la 
iniciativa del Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, pondera el reconocimiento a nivel constitucional del apoyo a los 
jóvenes mexicanos. 
 
Hablar de los jóvenes actualmente, es un asunto que preocupa a todos y 
constituye un tema de gran trascendencia para el gobierno, conocer sus 
problemas y retos es de vital importancia para el futuro de la humanidad. 

 
Los jóvenes de la sociedad actual, es un segmento social único y diferente en sí 
mismo que atraviesa todas las esferas del quehacer humano. 
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En este sentido, en el año de 1983, la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, reconoce y define a los jóvenes como las personas entre los 
15 y 24 años de edad y fue aceptada universalmente en 1985, exactamente en 
el año Internacional de la Juventud, precisamente dicho organismo contempla a 
la población juvenil como prioritaria, en sus lineamientos y objetivos, de tal forma 
que desde esos años ha profundizado sus tareas hacia estos sectores 
vulnerables. El esclarecimiento de los problemas globales de los jóvenes es una 
necesidad y un reclamo de los organismos internacionales, tal es el caso que la 
(ONU), desde hace varios años, los incluya en sus informes anuales, 
básicamente sobre el estado que guarda la población mundial. 

 
A grado tal que la Organización de las Naciones Unidas (ONU), ha realizado 
recomendaciones a todos los países del mundo, para que en su planeación 
estratégica y en sus planes nacionales de desarrollo, entre otros ordenamientos 
de tipo político y jurídico, profundicen en el diseño, implementación y evaluación 
de las políticas públicas relacionadas con la juventud. 

 
En el año 2000, la ONU realizó un estudio para que los países atendieran a los 
jóvenes en materia de políticas públicas, destacando las siguientes esferas 
prioritarias:  

 
 Educación 
 Empleo 
 El hambre y la pobreza   
 Salud 
 Medio Ambiente 
 Uso indebido de drogas 
 Delincuencia juvenil 
 Actividades recreativas 
 Las niñas y las jóvenes 
 Plena y efectiva participación de los jóvenes en la vida de la sociedad y 
en la adopción de decisiones. 

 
En el año 2003, la Asamblea General aprobó cinco esferas adicionales de 

preocupación para los jóvenes: 
 

 Globalización 
 Tecnologías de la información y la comunicación 
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 Virus de la inmunodeficiencia humana y síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida 
 Los jóvenes y la prevención de conflictos 
 Relaciones intergeneracionales 
 

Este programa se ha establecido para incrementar el conocimiento de la situación 
global de la juventud y aumentar el reconocimiento de los derechos y las 
aspiraciones de los jóvenes; promover políticas nacionales de juventud, 
mecanismos de coordinación nacional de la juventud y programas nacionales 
orientados a los jóvenes como parte integrante del desarrollo social y económico, 
en cooperación con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; y 
fortalecer la participación de la juventud en procesos de adopción de decisiones en 
todos los niveles a fin de aumentar sus efectos en la cooperación internacional y la 
cooperación para el desarrollo. 
 
Es por lo anterior que, desde diciembre de 2018, el gobierno federal decidió llevar 
a cabo acciones de humanismo y justicia social para las y los jóvenes y demás 
sectores desfavorecidos y así evitar que se vayan por el camino de las conductas 
antisociales. 
 
La reforma constitucional que nos ocupa, la cual adiciona un segundo párrafo al 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
como propósito garantizar el derecho de los jóvenes de entre 18 y 29 años a la 
inserción laboral digna, particularmente aquellos en situación de desocupación y sin 
acceso a la educación formal.  
 
La minuta enviada por el Senado de la República, señala que realidad social en la 
que vivimos, nos muestra que la falta de oportunidades productivas ha derivado en 
exclusión, precarización laboral y, en algunos casos, en la captación de jóvenes por 
actividades ilícitas. A lo anterior, el Estado no debe quedarse paralizado ni de brazos 
cruzados ante tan urgente parvedad, además de ser una obligación constitucional, 
es una necesidad impostergable para fortalecer la cohesión social y el desarrollo 
económico del país. 
 
Como representantes populares, debemos ser congruentes con el legislativo federal 
compartiendo la visión humanista del actual gobierno, coincidiendo con la tarea de 
elevar este mecanismo a rango constitucional, asegurando su permanencia y 
garantizando que las juventudes mexicanas tengan acceso a oportunidades 
laborales, sin que esto dependa de la voluntad política de cada administración.  
 



 

8 

Al respecto, esta dictaminadora, tiene claro que esta reforma no constituye una 
medida asistencialista ni un subsidio sin propósito, sino un mecanismo para la 
inserción laboral.  
 
Así también debemos dejar claro a la sociedad que, con esta medida buscamos 
evitar que los jóvenes sean atraídos por actividades informales o delictivas, en virtud 
de que al establecerse en nuestra Carta Magna esta alternativa productiva y 
capacitación en sectores estratégicos, el apoyo económico se convierte en un 
incentivo para que las y los jóvenes accedan a oportunidades de empleo digno, 
reduciendo su vulnerabilidad ante la pobreza y la violencia. 
 
No solo basta hacer mención o especificar cuáles son los derechos de los 
jóvenes, ni que leyes los señalan, sino que es necesario dejar establecido que 
el Estado debe garantizar el respeto de esos derechos, para que así, con toda 
libertad los jóvenes puedan exigir mejores condiciones de vida, mejores 
oportunidades para su desarrollo. 
 
Este tipo de apoyos ha sido una de las demandas más sentidas del sector 
juvenil, sobre todo de aquellos que carecen de oportunidades, lo podemos 
constar en los Parlamentos juveniles que se han llevado a cabo en este 
Recinto Legislativo quienes, al expresar sus ideas, y plantear sus propuestas, 
han exigido mayor seguridad, mejores oportunidades educativas y de empleo. 
Pero si el gobierno ni nosotros como representantes populares no los 
tomamos en cuenta, entonces significa que no estamos respetando ni 
garantizando sus derechos. 
 
Los jóvenes, nuestros jóvenes nos necesitan y nosotros tenemos y estamos 
obligados a apoyarlos si de verdad buscamos transformar a la sociedad, de 
eso se trata la cuarta transformación, de tener que luchar por una mejor 
sociedad, con mejores condiciones de vida.  
 
Porque los jóvenes no son el futuro, son y forman parte del presente de 
nuestro Estado de Guerrero y de nuestro país”. 
 
 
 
Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
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habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a los jóvenes. 
Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 
los efectos legales conducentes”. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 220 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A LOS JÓVENES. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todo y cada uno 
de sus términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de apoyo a los jóvenes, de la manera siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES.  

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en 
su orden, al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley.  
 
El Estado otorgará un apoyo económico mensual equivalente al menos a un 
salario mínimo general vigente, a jóvenes entre dieciocho y veintinueve años 
que se encuentren en desocupación laboral y no estén cursando algún nivel 
de educación formal, a fin de que se capaciten para el trabajo por un periodo 
de hasta doce meses en negocios, empresas, talleres, tiendas y demás 
unidades económicas, en los términos que fije la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  
 
A ....  
 
l. a XXXI. ...  
 
B . ...  
 
l. a XIV . ... 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO. - Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JESÚS PARRA GARCÍA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MARÍA DE JESÚS GALEANA RADILLA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EDGAR VENTURA DE LA CRUZ 

 
 
 
 
 

 
 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 220 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A LOS JÓVENES.) 

 


